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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y 
PADRES. 

 
Objetivo  
 
Establecer el procedimiento a ejecutar por los distintos actores de la Unidad Educativa, para 
evitar la discriminación a las estudiantes embarazadas, madres y padres estudiantes, tanto 
en el ingreso al sistema educativo público como su permanencia en el mismo, otorgando 
facilidades académicas y administrativas de acuerdo a la normativa educacional. 
 
 
Normativas Involucradas 
 

- Constitución Política de la República de Chile. 
- Convención Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
- Ley Nº 20.370 de Educación 
- Decreto 79 del año 2004; Ministerio de Educación. 
- Resolución Exenta N° 0193 del año 2018, que aprueba Circular normativa sobre 

alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes. 
 
“El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos 
últimos otorgar facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento 

de ambos objetivos”. (Art. 11 de la ley Nº 20.370) 
 
 
DERECHOS PROTEGIDOS: 
 

1. Derecho a no ser discriminada o discriminado arbitrariamente. Se trata de dos 
aspectos a garantizar por el Director y Equipo de Gestión.   
a) Acceso y permanencia en el sistema educativo. Garantiza la posibilidad de 

ingresar al sistema educativo, de manera transparente y en igualdad de 
condiciones. Una vez ingresado, se asegura la continuidad sin que se vea 
interrumpida de manera arbitraria o por motivos no contemplados en la 
normativa.  

b) No discriminación en general. El sistema educacional debe propender a eliminar 
toda forma de exclusión arbitraria que impida el ejercicio de los derechos y 
participación de los miembros de la comunidad educativa.  

2. Derecho a estudiar en un ambiente de aceptación y respeto. Asegurar un ambiente 
adecuado para el desarrollo de las relaciones cotidianas entre los miembros de la 
comunidad educativa.  

3. Derecho a la integridad física, psicológica y moral. Garantiza a los miembros de esta 
comunidad educativa, las condiciones mínimas de salubridad e higiene para eliminar 
factores de riesgo.  



4. Derecho a participar en las actividades que se promuevan en las unidades 
educativas. Se trata de la promoción de la intervención de las y los estudiantes y el 
resto de los miembros de la comunidad escolar en instancias de planificación y 
convivencia escolar.  

5. Derecho a recibir educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 
desarrollo integral. El proceso educativo debe considerar la formación integral de 
las y los estudiantes permitiéndoles vincularse de forma sana dentro de la 
comunidad.  

 
 

PROCEDIMIENTO FRENTE A ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y 
PADRES. 

 
En caso de que un estudiante refiera a cualquier funcionario de la unidad educativa 
(orientador, inspectores, docentes, asistentes de la educación, especialistas PIE u otros) 
encontrarse en una situación de embarazo o pronta paternidad, el funcionario deberá 
realizar el siguiente procedimiento: 
 

1. Realizar contención emocional al o la estudiante si lo requiere, agradeciendo la 
confianza de acercarse a conversar la situación. Indicar que para asegurar su 
continuidad de estudios es necesario informar a la Orientadora del ciclo su 
condición, quien activará el protocolo de actuación. 
 

2. En caso que una estudiante presente sospecha de embarazo es necesario informar 
a la Orientadora del ciclo su condición, quien activará el protocolo de actuación y 
debe realizar contención emocional y apoyo psicológico en caso se requiera. 
Además, se llamará al apoderado en caso presente sintomatología asociada al 
embarazo (como vomito, mareo malestar, etc) y se procede al paso 3. 
 

3. Buscar el apoyo de Orientación y acompañarle durante esta entrevista, en 
consideración de la confianza depositada en el funcionario. Orientación por su parte 
debe dejar estipulados los antecedentes en un acta firmada por el estudiante. 

 
4. Orientación pasa a hacerse cargo del caso, sin embargo el funcionario inicial 

mantiene el seguimiento de forma directa con el o la estudiante y al tanto del 
proceder técnico administrativo de Orientación y UTP. 

 
5. Orientación debe recabar información respecto a las redes de apoyo del o la 

estudiante, por ejemplo si cuenta con el conocimiento y apoyo de sus cuidadores. Y 
además, entregar toda la información respecto a su vinculación con el 
establecimiento y continuidad de estudios, motivándole a mantenerse en el sistema 
educacional. 

 



6. Por otro lado, a fin de poder tomar acuerdo de las medidas académicas y 
administrativas para la continuidad pedagógica del o la estudiante, y bajo la 
autorización del mismo, se deberá citar al apoderado representante quien deberá 
apersonarse en el establecimiento. Orientación realiza la entrevista, en lo posible, 
con la participación tanto del apoderado como del pupilo con el objetivo de 
coordinar el avance educacional del mismo, todo debe quedar consignado en acta 
firmada por los participantes. 

 
7. En el caso de que de visualicen en el o la estudiante factores de riesgo psicosocial 

asociados al entorno familiar o contextual, Orientación deberá solicitar al Equipo 
Psicosocial realizar el análisis técnico del caso y evaluar la pertinencia de levantar la 
Medida de Protección en Tribunales de Familia y/o derivación a la red externa. 

 
8. Finalmente, con los antecedentes recabados y los acuerdos tomados con el o la 

estudiante y su apoderado, Orientación informa en UTP e Inspectoría el 
procedimiento realizado, resguardando la confidencialidad del caso. La 
información que sea canalizada al profesor/a jefe/a debe remitirse únicamente al 
proceder de la unidad frente a la situación del o la estudiante. 

 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO 
 

Una vez realizado el procedimiento que activa este protocolo, el Establecimiento 
Educacional deberá llevar a cabo las siguientes medidas: 
 

A. Medidas Académicas 
 
Acciones que apuntan a mantener a las y los estudiantes en el sistema educativo, 
flexibilizando los procesos de aprendizaje o el curricular, en consideración a su condición, 
pero sin perder de vista el derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención 
en el ejercicio de éstos.  
 

● Establecer en el Reglamento de Evaluación y Promoción un sistema al que puedan 
acceder alternativamente los estudiantes que se vean impedidos de asistir 
regularmente a clases, sea durante el periodo de embarazo o durante el periodo de 
maternidad o paternidad, a objeto de velar por la permanencia en el sistema 
educativo de las y los estudiantes.  
 

● Adoptar criterios concretos para la promoción de las y los estudiantes en situación 
de embarazo, maternidad o paternidad, que aseguren el cumplimiento efectivo de 
los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio, o 
en su caso, en los módulos de formación diferenciada técnico-profesional. 
 



● Existencia de un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada que priorice 
aquellos objetos de aprendizaje que permitan a las y los estudiantes continuar con 
sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de 
tutorías. Para estos efectos, se debe nombrar a un docente responsable de 
supervisar la realización del programa.  
 

● Instruir que las alumnas embarazadas y madres no podrán estar en contacto con 
materiales nocivos en ningún tipo de establecimiento ni verse expuestas a 
situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de lactancia.  

 
● Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física en forma 

regular, sin perjuicio de las orientaciones de su médico o matrona tratante para ser 
evaluadas en forma diferencial o eximirse, justificado con el debido certificado. Lo 
mismo se aplicará a las alumnas en su periodo de puerperio hasta seis semanas 
después del parto y en un mayor plazo cuando exista certificado de su médico o 
matrona tratante.  

 
● Incorporar medidas curriculares cuyo contenido se relacione al embarazado y 

cuidado del niño, con el objeto de lograr un apoyo efectivo e incluso derivar al 
CESFAM (Centro de Salud Familiar) de CMDS más cercano, asegurando las 
necesidades de su condición de embarazo, maternidad o paternidad. 

 
 

B. Medidas Administrativas 
 
Acciones que apunten a compatibilizar la condición de embarazo, maternidad o paternidad, 
asegurando la integridad física y psíquica de las y los estudiantes.  
 

● Toda la comunidad escolar deberá mostrar en su trato respeto por la condición de 
embarazo, maternidad o paternidad de la y el estudiante a objeto de resguardar el 
derecho a estudiar en un ambiente de aceptación.  
 

● Toda estudiante embarazada puede participar en organizaciones estudiantiles, así 
como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que se realice. 

 
● Las estudiantes embarazadas pueden adaptar el uniforme en atención a las 

condiciones que requiera o cambiarlo por otra vestimenta acorde a su etapa de 
embarazo como por ejemplo asistencia con buzo o pantalones.  

 
● No deberá exigirse el 85% de asistencia durante el año escolar, cuando las 

inasistencias sean debidamente justificadas con certificado médico especialmente 
situaciones medicas derivadas del embarazo, parto, post parto, control niño sano o 
enfermedades del hijo menor de un año.  
 



Lo anterior, para evitar la deserción escolar. En el caso que la asistencia a clases 
durante el año escolar alcance menos de un 50%, el Director del establecimiento 
educacional, resolverá de conformidad con las normas establecidas en los Decretos 
N* 511 de 1997, N* 112 y 158 ambos de 1999 y N” 83 de 2001 todos del Ministerio 
de Educación sobre la materia.  

 
● Fijar asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que 

correspondan, señalando su etapa de embarazo, maternidad o paternidad de las y 
los estudiantes.  

 
● Asistencia a servicios higiénicos de la estudiante embarazada y post parto la 

cantidad de veces que requiera, debiendo velar por su estado de salud.  
 

● A las estudiantes embarazadas y madres, les será aplicable el seguro escolar como 
a cualquier estudiante de acuerdo al Decreto Supremo Nº 313 de 1972 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

 
● La alumna embarazada siempre en los periodos de recreo podrá permanecer en 

sectores como biblioteca u otros espacios para mayor seguridad si así lo desea.  
 

● Durante el periodo de lactancia, la estudiante podrá elegir el horario de 
alimentación de su hijo (s) o hija (s), el que ejercerá como máximo en una hora sin 
considerar tiempos de traslado, lo que deberá comunicar a su reingreso a clases.  

 
 

C. Redes de Apoyo 
 
Coordinar con las distintas instancias de CMDS tanto con el Departamento Psicosocial, 
Encargado de Convivencia Escolar y Dirección de Educación para cualquier consulta o 
problemática que le asistan a las y los estudiantes generando apoyos también con 
organismo externos como la JUNAEB ya mencionada, la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(Junji), los distintos CESFAM que administra esta Corporación u otros. 
 

Finalmente, se deja constancia de la importancia de que los establecimientos 
educacionales constituyan un espacio de diálogo para los estudiantes en materia de 

sexualidad, la que deberá ser tratada sin prejuicios o discriminaciones, velando por el 
respeto a los derechos de los alumnos y alumnas y permitiendo la prevención de las 

conductas de riesgo asociadas. 
 


